
 



Dra. 
Maria Pia lannuccell de Vilicquec 

oran peca PON 

ESTA IGUAL A SU ORIGINAL, Y EN PE DE ELLO, 
COMPIERO ESTA EN DEJA 
ESCKITURA DE LA COMSBIRUCIÓN DE LA COMPARA 
TORZASEQUBOS 8.A. AGENCIA ASESORA PRODUCICRA DE 
BEGUROS,., QUE SELLO Y PIAMO EN LA CIUDAD DE 
GUAYAGUIL, A LOS TRECE DIAS DEL MES DE FEBRERO 
DEL DOS MIL MUEVE. 

   



La. 
María Pía lannucceló de Vilicgues 

oran oran AC cion 

CERTIFICO- Que eno. so ol mag e a mi ela cies 
de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA FORZASEGUROS SA. AGENCIA 
ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, Owrpada 6 ea na púbica 
veaii de ener dl dos ml nue, del aprobación sen resolución mero 
SSARG-SRASSPG-GA2009023, day fumada pr el soga Hato Vags 
Romeo, Iede Nagona de Gayag, e a Spetenócci de Bancos Seguro 
lite e maras del ds miles. Cuaqal, 27d rod 2009. 

  

And, a POTADA Ica Su o Ca 

 



  

LA REGISTRADORA MERCANTIL. DEL CANON GUAYAQUIL Carta: que con fecha primero de Ari del dos ml mueve e 
cumplimiento de o ordenado nl solución N" SBSIRG-SRASSPG= 
GEZ0N9:23, del Supeiendeci e Bancos y Seguros ada oral Intendente Negoval de Guayaquil, Av. Roberto Vargas Romero, 

20 de marzo del 209, queda ira a pesen escri pb Junto. 
con ln relación nr menioada, la misa que coco le Cuastiución de la tompañía denominada. FORZASEGUROS SA. 
AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, de foja 35.161 35.093, Regino Mera mámero 6125     

 



corsramucIón DEA 
CoMBAtia —— ronzaseoonoS 

cuarta: vs qn00,00, 
   

  

ho la ciuded de Cumyaquil, Capital «de 18 Provincia del 
Guayas, República del Ecuador, a los velmtiniece das 

HASTA PLA IANVENELLE DUGA DS VELAZQURE, NOTARIA DECIA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL, Compacacen por uns parte la 

soltera, ejecutiva, con domicilio Ón esta ciudad de 
Gumaquil, y 1 sÓnoca MARIA PANELA. MIRRIETA cours, 
ecuatoriana, Casma, ejecutiva, demciliados en asta 
sidad de Guayaquil Las comparecientes por ser mayores 
de basa, son suficientemente capaces para coligares y 

  

al objeto y resultados de esta escritura, 2 la que 

  

procede con amplis y entera libertad, paca 0 
otergamiento me presentaron 13 minuta al tenor de 10   

aigulentes BRO RODABLA: dLrvare Incorporar en el 

  

  

cual conste el contreto de sociedad 9 compañía que se 
celebca al tenor de lay siguientes cLauoulas PRIME: 

  

Comaracen 2 la celencación del 
presente contesto las eSgulent 

  

  

manifiestan su voluntad de constituir un copa 
andina: COVA GENOVEVA IAEA AGUERO, 

 



racionalidad acustoriar astado CielL noltara    
plenamente Ccopez, con domielllo an la ciudad de 
GUayaGUi dz Y MARIA PAMELA MORALETA ON, 
hactonaitaas — ecustorians, de   qdo AViZ casoda 
plenamente capaz, con domcllio en Guayoquil. SEGUNDA: 

  La compañía que por asto acto   aca 

  

copatatayo, 
regida por 1a:Ley General de Sgurcs, Reglamento General. 

  

la ley General de Saguros, Resolución 38 = 10 CERO 
CERO CIO — OCHO UM CUATRO (30-2008-014), Lay de 

  

Compañias, al cócigo de Comercio, al Codigo CUvil y al 
astatuto que a continuación se exprera: ESTATUTO SOCIAL 

DE LA COMPAÑÍA FOMASECUNOS 5. AGENCIA ASRNORA 
PROOICTORA DE SRSUROS  ARPICNO PRIMO: DRSONIMACIÓN 
moctar— ie ciememmición de la comuna sera 
FOREASEGIMOS SA MUECA ASESORA. PRODUCTORA 08, 
SIGAMOS. ARPICILO SECONDS: DOMICILIO Y IACTONALIDAD.- 
El comicilto pesscipal de 1a compañia será la ciudad de 

  

  

Guayaquil, Republica del Ecusdor, paro podes 
agencias o mucuezales en cusiquier oteo lugar del pata o 
del extranjero. Su racionalidad. 

    

la compañia se oeticara 

  

mnguros para uns o varias comanjar de sepuros y ón 
mocácina pcopagada de las Joyalmente estantecióas an el 
paño dnctuyando eL asesoramiento especializado en



La 
María Pia lanmuccoll EOS A 

conterniasd con las loyeo, putíanao cs 
    

acto, megocio jursdico o contrato cs17óonaso [esa 100 
Artesanos y Cin 

    

EX plaro de Guración de la compañía eu de 
Srcuenta años, contados 3 parte 

  

la inscripción de 
1 02 Registro Mercantil 

  

CADIRAL ARORILADO Y SUSCRITO. E 
Gprtal autorizado de la compania será ón MIL 
SELSCINTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 
(USE 1,600.00). La Comañsa podra aciptac suscripciones 
y emitir acciones hasta el monto de are capital, E 
esplral suscrito de la socledas no podes ser anterior 21 

ES capital cincuenta por ciento del capital autoriza   
ataca dividido an acciones ordinarias y nominativas de 

  

aumecadas “consecutivamente on múltiplos de aíer. Los 

  

  juran ruscrltos conjuntamente poe sl 
Prasicente y el Gerente Gunecal e la compañia. Coda 
acción 1Svarada de diez Dolares dará erecto 2 un voto 
an las celiberaciono Or la Junta General, las 00 
Miberadas, lo daran en proporción a su valer pagado 
ARFICULO SEXTO: OE LA JUNTA GENERAL.= La Junta General 
de hcclomsstes en el Organo supreno de la compañia y 

  

Aegalmente-convocados y reunidos. ARTICULO SEPTIMO: Las 
Juntas Ganar   1 oralnariós o extraordinacias,   
esumicin an el'domieliso de la comaís. Las Juntas 

 



  ciar a da 
Finalización del e   .ecicto aconónico de la compañía. Las 

  

cuaiquler bpoca del año en que fuero 
ARTICHLO OCTAVO: CONVOCATORIA. 
aran convocadas por el Presidente o el Gerente Gonecal 
de La Compañía mastanta aviso que ne pUDLLCArA an uno de 
los díacios de mayor circulación an sl domicilio de la 

  

  

  

Las duntas Generales   

comaiia, con ccho dias de anticipación, por 10 menos, 
ax ala fijado para la reunión, con indicación de lugar, 
ala, bora y objeto de La Junta 

  

la Junto General de Accionistas podea constitulcos 

  

Valacamante en Cusiquier tiempo, dentes del territorio 
nacional, win necestans de comeeateria pesvia, sienpre. 
que en cicne emunidn este pensente o ceprenentada la 
totalidas adi capital pagado, y los asistentes acepten 

par upanimiaas 13 cejencación de La jue 
que ómta comecneó. ARPICUO soVmÑO: cota 0% 
usraación. 
válidamente, ln prime Coewocetoria, siempre que 

y 109 sountos 

    

la unta General podrá instalacóa 

concucca a deta al menos 9l Cincuenta por clento del 
Capital pagado de la comatis En segunda comvocaterta 
la dunta General se Snstelacá con sl número de 

  accionistas presentes, cualquiera ses 42 valor pagado de 
us acciquas, debiendo exprersese asi en la sempectiva 

     



La. 
Marta Pia lanaucsale de Vilicgues 

NOTARIA DEIA yo á / uRYAQU eeuanon 0 

     
blanco y lar abstenciones 26 sumarán 
Funbrica. AREICOLO UMDECIAOS ATRIBNCICARS 25 ta JONA 

  

Accionistas zon Lan siguientes: a) Hombcac y cenovac 22 

  

de conformidad con la lay y señalar sue comune    
D) Conecer y aprobar anualmente el balance 
estado de pártidas y ganancias de la comas; 0) 
Blspones aL reparto de utilidades, anortázación de 
Pardidas y contatución del fomto de enema legal y 
Fscultativas 0) Resolver sobce cusiquier atera al 
presento —Rstatuto socials 0) Resolver aerea 
Miquigación voluntaria de la cometas; 2) Autorizar da 
enajenación, Íventa, prenda, hipotaca o cualquier otro 
cavanen de los Diees Ammuebles de la compañia) y, 9) 
Tosas las damta arciouéiones que lo confiere da lay y el 
presente estatuto —mocial — ARHICULO puntero 
ADMINISTRACIÓN = LA Seminiotración de 13 compañía estaca 

  a cargo del Proridente y el Gerente General, quienes 

atribuciones concedidas por la ly y eL presente 
    

  

  apoderado; empictales, ms no podrán cute 

 



mal mus facultades o designer factores sin da 
  

autorización de 2a Junta General La Dunta General podes. 
nombrar Gerentes de La compañía, cuyas atelbucionas, 
plazo ón designación y denio faculta   

comstarán en dor cespectivor nomscamtentos - ARTICULO 
hemo zeMCmnO: mremeSENTACIÓN = La representación 
legal, judicial y extrajudicial es la compañía astack a 
estgo del Presidente y del Gerente Ganecál, quienes la   

ejercerán de mora indivioual 0 Srdirtintamento. 
ARTICULO DECIMO CUARTO: ATRIBUCIONES DEL PRASIDENTE 
son funciones del Presidentes a) Prosiale La unta 
General de Accionistas: b) Representar legsL, Judicial y 
exteafudicialmente 5 la compañtar 0) Suscribaz en unión 

  mite General, los certificacos provisionales y 
  Estutos de acciones, ari como las actas de sesiones de 

junta Gensrali 6) Avesorar y coorttnar las sctívictes 

comparsas 0) Buparvigilar el nommal cesarrolio de da 

compañia y vigilas que esta, mus organismos, 
tuncionarios y denda miantros, Cumplan con la Ley la 

  sosoluciones de 109 organimmos xe gobierno y el presenta 

estatutos y 1) las dmnás atribuciones que le fuesen 

amignadas por la Ley, la Junta Gonaral y el presente 

estatuto ARBCULO DECIMO QUIRO: ATRIBUCIONES DEL 

cxsmrrE OmMÚmaL El Cecento Genecal tendrá 1a0



Dra. 
Maria Pia lanouccclt de Vilicquer 

PREDIO 

  

comreralización con la     

  

oprervanso. en reso caro las lanszscionas poyhajÓs an 
  

nto, y 02 presento esbáfaro 0 

  

rorolucso       

  

econtaaca de la Comaa, la cuenta de pesas y 
ganancias y La propuesta de asstexbucson de benefieros, 
$0 el plaro de seseste alas comoses Geróe la 

  terminación óNL respectivo ejercicio sconomgo, 8) 
  pana e cueros 4 

da hay, y cuidar del accio     

    

  

    

DÉCIMO SENO PISCALIZACIÓN.= La farcatisación y control 
  

           

   
  kupone la Lay de Convinige- ARICOLO DicImO 

 



Eramfecencias: — tessofocnación, liquidacion y todo 
  quedo que estos 

que copo ds Loy e Compañias. 
Latutos mo expresen, se estaca a o 

  

  

pagacss mn prepceción al unter pa 
ARTICULO DÉCIMO OCTAVO: LIQUIDACIÓN VOLUNTARIA DR LA 
CONOARÍA = La compañio 
cualquier momento y por cusiquier motivo el la unta 

  

  

  QUIdarA voluntariannte on 

  

Kienaral JCtUaea como Hiquidador a La Sompañt. TERCERA: 

    
  

    

Exa una y paga el cuen por cuento del valor de cas un 

  

de milan en cenar en efictavo, arto 01, la Contidas oe   

ha muscrito cuarenta acciones de uns valor de der 
2 valor de ótares caca una y paga el cren por cammto     

cada una de ellas en dino ÓN Afectivo, esto 09, la 

  

cantidad de cusccocientos dólares. Todo contorno. consta 
an ¡nt cortificado de sotegración ta capatal cel Manco. 

  que Faena parte Amerante de este costsunanto 

  

Anteponga y agregue ustes, sehoca notaria, 
     



transferencias: tesoofocnación, liquidación y todo 
  quello que estos estatutos no expreso 

  

estaca a Lo 

  

que clopone ds Lay o Compañias: Las otizicads secan   

pagasas en prepeeción 21 valor pagado de lan accron 
ARTICULO DÉCIMO OCTAVO: LIQUIDACIÓN VOLUNTARIA DR LA 
COMIARÍA = La competss se DIQUIdACA voluntariannte on 

  

Cualquier momento y poc cuslquier motivo el la dunta 
Ganeral de Accaomarar am lo determpa EL Geconte 
General: actuara como Iaquidador 8 da   

    

Pagado de la siguiente marecs- OBBOVA GENOVEVA LALA 

  

«ón uns y paga el cien por ciento dl val   e cs0a a 
de milan en cenaco en eficrivo, arto 99 la cantadas de 

  

“blares caos una y paga el cren poe Caento del valor de 
cnos una e ellas an Ganaron afectivo, esto e. da 

en 0l costificado ce amtegración de capatal 0el arco 

  

Anaconas, que faena parte smegrante de este intrumento: 
Antepona y agregue vntes, señora metacio, as camas 
       



  

E



 



 



 

 

 

 

 

 

 

 


